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Asesor í a Jurídica 

Hurto en e l Local Av. Wilson 
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Con fecha .11 - 11--85 se produjo la desaparición de 
un ventil ador, máquina de sumar y un radio marca Emerson , denunciadas 
en la 6ta . Comisaría . 

Con fecha 19- 12~85 se produjo la desaparición de 
una máquina de escribir eléctrica . 

Estos hechos fueron comunicados a la Dirección -
de Bienes Nacionales, Contraloría General de la Repúbl ica, Minis t erio 
de Justicia y J efatura Institucional, quien derivo a Control Interno, 

Las respuestas fueron : 

- Bienes Nac ionales con Oficio Nº211-,,-85-VC.,,..56O1, indica se emita una 
Resolución dando de baja dichos bienes, enviando a su vez copia a 
la Dirección General de Bienes Nacionales . 

- Contraloría General con Oficio N°136-85~CG-SA, manifi esta que el 
escl arecimien~o de los hechos es materia que esta a cargo de la Po 
lic ía de Investigaciones del Perú. 

Control Interno con Oficio Nº023--86-AGN/JOCI • recomienda que se 
adopten l as medida s necesarias sobre custodia y mantenimiento de -
inmuebl es , mobili arios y otros del AGN , 

- Ministerio de Justicia con Oficio NºO87- 86-JUS/IG, indicando que -
es imperativo que se establezca responsabili dad administrat iva y 
económica a los servidores que de una u otra forma pudieran estar 
involucradas en los hechos , 

6ta. Cofl)isaria 
resultado a la 

Esta Oficina reiteró las denuncias a la PIP y 
con f ~cha 14-3-86 con Ofi cio NºO3O -O 36 - AGN/AASA sin -

\ fecha, 

El Area de Abastecimientos ha evacuado informes 
al respecto y sega proyectado Resolución Jefatural, 

Ante tal situación me permito solicitar su val'io 
sa opinión legal. 

Atentamente , 

AUS/sma , ¡¡ 
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